
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2006 - 0411 
 
Se le reconoce personería adjetiva a la abogada NANCY JANNETTE 
CORONADO BOADA como apoderada judicial de la actora EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P. 
 
De otro lado, previo a decidir lo que en derecho corresponda en torno a las 
peticiones de la aludida letrada, por Secretaría, digitalícese el expediente 
de la referencia y a renglón seguido, ingrese de nuevo las diligencias al 
Despacho para lo pertinente. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón 

Secretario 

AP 
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